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Entre el (la) *Ordenador(a) del Gasto delegado(a) de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL, ANGELICA MARIA ACUÑA PORRAS, mayor de 
edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.535.201, desempeñando el cargo de Secretaria 
General, según Resolución 790 del 04 de noviembre de 2025 y Acta de Posesión 064 del 04 de 
noviembre de 2025, de conformidad con las competencias delegadas por medio de la Resolución 
515 del 30 de julio de 2025, que en su Artículo 02, delega a la Secretaria General, la ordenación del 
gasto de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión sin límite de 
cuantía, quien en adelante y para efectos del presente contrato se denominará la UAERMV, Entidad 
descentralizada del orden Distrital adscrita a la Secretaría de Movilidad, identificada con el NIT. No. 
900.127.032-7, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, de una parte, y, por la otra KAREN PAOLA 
GUTIERREZ ROCA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.129.570.405, actuando en 
nombre propio y quien en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará 
genéricamente EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir la presente Adición No. 1 y Prórroga 
No. 1 al Contrato No. 442 de 2025, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Que la UAERMV suscribió el contrato No. 442 el 20 de junio de 2025, con el objeto PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES FINANCIEROS Y ECONOMICOS PARA ADELANTAR LOS 
TRÁMITES RELACIONADOS CON LA GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA ENTIDAD, ASI 
COMO EL ACOMPAÑAMIENTO EN ASUNTOS ECONOMICOS DE COMPETENCIA DE LA 
GERENCIA DE CONTRATACION DE LA UAERMV”, por un valor de CUARENTA Y UN 
MILLONES DE PESOS M.CTE ($41.000.000). 
 

2. Que en el contrato se pactó un plazo inicial de ejecución de CINCO (5) MESES, contados a partir 
de la fecha de suscripción del acta de inicio, es decir, desde el 01 de julio de 2025 hasta el 30 
de noviembre de 2025. 

 
3. Que el supervisor del contrato, mediante radicado No. 20251150340883, remitió a la Gerencia 

de Contratación la solicitud de Adición y Prórroga al Contrato No. 442 de 2025, junto con 
documentos de justificación que forman parte integral del presente documento. 

  
4. Que en virtud del Artículo 3 de la Ley 80 de 1993, las entidades estatales al celebrar contratos 

buscan el cumplimiento de los fines estatales consagrados en el artículo 2 de la Constitución 
Política, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos 
fines. 

 
5. Que el artículo 26 de la Ley 80 de 1993, contempla que en virtud del principio de responsabilidad 

“Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, 
a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del 
contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato”. 

 
6. Que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, en relación con el contenido del contrato estatal dispone: 

“(…) En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 
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condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias 
y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los 
principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración.  Los contratos no podrán 
adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios 
mínimos legales mensuales”; y con la presente adición no excede el valor señalado en la norma. 

 
7. Que la presente adición, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1478 del 

27 de noviembre de 2025, por valor de OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M.CTE 
($ 8.200.000), Rubro O230117459920240179, Fortalecimiento de la gestión institucional de la 
UAERMV de Bogotá D.C. 

 
8. Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, se procede a adicionar y prorrogar el 

Contrato No. 442 de 2025, con base en las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: VALOR: Adicionar al valor del Contrato No. 442 de 2025 el valor de OCHO 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($ 8.200.000), correspondiente a la ejecución del 
servicio hasta el 31 de diciembre de 2025, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal de la 
vigencia actual. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCIÓN: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato No. 
442 de 2025 por el término de Treinta (30) y Un (1) Días, contados a partir del día siguiente del 
vencimiento del plazo pactado; es decir, hasta el 31 de diciembre de 2025, aclarando que la 
ampliación del plazo obedece a la necesidad de garantizar la continuidad del servicio, sin que 
ello implique afectación presupuestal el día 31 de diciembre de 2025. 
 
CLÁUSULA TERCERA: GARANTÍAS: El CONTRATISTA deberá informar a la compañía 
aseguradora la suscripción y contenido de la presente modificación contractual y ampliar el valor y 
la vigencia de los amparos contenidos en la Garantía de Cumplimiento, de acuerdo con lo pactado, 
y cargar el o los correspondientes anexos de modificación en la plataforma SECOP para su 
aprobación. 
 
CLAUSULA CUARTA: SARLAFT- ANTICORRUPCIÓN. La persona natural, persona jurídica o 
estructura sin personería jurídica, así como sus administradores y beneficiarios finales, declaran 
cumplir con las disposiciones legales vigentes establecidas en la Ley 2195 de 2022, sus normas 
reglamentarias y/o concordantes, en particular con lo dispuesto en la Ley 2014 de 2019, el Decreto 
nacional 1358 de 2020, así como con las políticas públicas y normativas distritales expedidas por la 
Alcaldía Mayor de Bogotá en materia de prevención de la opacidad, el soborno, la corrupción 
administrativa, el Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo, la Financiación de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y las faltas a la Ética Púbica. 
 
Para garantizar el cumplimiento de lo anterior, y en especial a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
2195 de 2022 por el cual se ordena a las entidades a ejecutar procesos de conocimiento de sus 
partes relacionadas y de debida diligencia, la entidad podrá consultar, procesar, validar, verificar y 
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reportar información pública o sujeta a tratamiento de datos personales que esté públicamente 
disponible o que sea suministrada por personas naturales, personas jurídicas y/o estructuras 
societarias sin personería jurídica, que mantengan o lleguen a mantener vínculos contractuales, 
legales o de cualquier otra naturaleza con la Entidad.  
 
Para estos efectos, el Oficial de Cumplimiento de la entidad, o quien haga sus veces, podrá en 
cualquier momento requerir documentación, información, declaraciones o revelaciones adicionales 
que permitan realizar un conocimiento adecuado de la parte relacionada, un proceso efectivo de 
debida diligencia, la gestión de alertas y monitoreo correspondiente, así como el reporte oportuno 
ante las autoridades competentes de Inspección, control y vigilancia, cuando sea necesario.  
 
Será responsabilidad de la persona natural, persona jurídica o estructura sin personería jurídica 
verificar el cumplimiento de estas disposiciones por parte de su personal, contratistas y 
subcontratistas y demás terceros vinculados. 
 
CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las demás estipulaciones no 
modificadas a través del presente documento continúan vigentes. 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., en la fecha indicada por medio de la plataforma SECOP.  
 
 
Firmado electrónicamente**  
ANGELICA MARIA ACUÑA PORRAS                                                     
Secretaria General 
ORDENADOR DEL GASTO UAERMV 
  
Firmado electrónicamente**  
KAREN PAOLA GUTIERREZ ROCA  
CONTRATISTA 
 
*Aplicación Resolución No. 515 del 30 de julio de 2025. 
 

** Nota: EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN FÍSICA, NI FIRMA, De 
acuerdo con el artículo 7 de la Ley 527 de 199, el Decreto 2364 de 2012 y el concepto firmado el 2 
de enero de 2018 por Colombia Compra Eficiente respecto a “Contrato electrónico, firma electrónica 
y validez de los documentos del SECOP II”, el presente documento se entenderá perfeccionado con 
la aceptación de las partes en el SECOP II o en la plataforma equivalente y conforme a la legislación 
aplicable. 
 

Proyectó: Blanca Leonor Álvarez Ramos – Abogada Contratista GCON 
Revisó: Eliana Jaimez Urresty – Abogada Contratista – GCON UAERMV 
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